
ef( J,¡
Y BUIN

Secretaría Municipal

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMESE.

AtlD40

GORMAZ
MUNICIPAT

Por Orden del Sr. Alcalde

D.A.

. DIMAAO
- ArchlvoSECMU
a\ole D\Mls Dúum.ibs\M.r¡.\DEcREms 2or6-2020\v.r6\DrMr¡o\p!nkrp¡.ió¡ fitsr.e 

^ñbi.n¡t 
.n pr¿n irá Fomdón c,u¡hd.E-Lkó c..d.nál c2rc.dc

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIil

o
MI IPAL

LLO
OR

Cdlrs toi*ll A/! 415 - rwwb¡tn¡/

BUIN, 20 JUr{2019

DECRETO ALCAL OICIO N"J!4 )gVISTOS: 
Las facultades que me otorgan los Arts.

5, L2 y 63 letra i) y letra j) de Ia Ley N' 18.69s, Orgánica constiucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

C0NSIDERANDO: 1.- eue por Decreto Alcaldicio No 2723 d.e fecha 23 de octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. |uan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Carta, de fecha 07 de junio de Z0l9 mediante la cual el
Liceo cardenal caro de Buin informa al sr. Alcalde la realización del plan de
Formación ciudadana, además de extender invitación a participar en la exposición a
Ios profesionales del Departamento de Higiene Ambiental.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde autoriza la participación
de los profesionales.

DECRETO.

1.- Autorfcese a los profesionales del Departamento de Higiene
Ambiental, dependiente de Ia Dirección de Medio Ambiente, Aséo y ornato a partñipar
en el panel de expositores del Plan de Formación ciudadana, implementado poi el
Liceo Cardenal Caro.

2.- La exposición se realizará el día miércoles 19 de junio de
2019, desde las 10:30 horas, en el Liceo cardenal caro Media, ubicado én Avda.
Manuel Rodríguez N' 865, Buin.
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